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CAPÍTULO I - PROGRAMA ACTIVA INDUSTRIA 4.0 AYUDAS A PYMES INDUSTRIALES 

Activá Industriá 4.0, pérténéciénté á lá fámiliá dé prográmás “Activá”, és uná iniciátivá 

del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en el desarrollo de su Estrategia 

Nacional de Industria Conectada 4.0 que tiene entre sus objetivos el impulso de la 

transformación digital de la industria española aumentando su potencial de 

crecimiento y desarrollando a su vez la oferta local de soluciones digitales. 

¿Qué es Activa Industria 4.0? 

ACTIVA INDUSTRIA 4.0 es un PROGRAMA DE ASESORAMIENTO especializado y 

personalizado, realizado por entidades colaboradoras acreditadas, cuyo objetivo es 

ofrecer un diagnóstico y análisis exhaustivo de la situación digital de partida de la 

empresa y la elaboración de un Plan de Transformación que incluirá la definición, 

cuantificación y priorización de oportunidades de digitalización personalizadas para 

ser desarrolladas e implantadas por la empresa beneficiaria. 

¿En qué consiste el programa de asesoramiento? 

El ásésorámiénto sé préstá á trávé s dé lá entidad colaboradora mediante réunionés 

individuálizádás con lás émprésás én lá sédé dé lás mismás, trábájo rémoto dé lá 

éntidád coláborádorá y lá réálizácio n dé tállérés témá ticos y démostrátivos con 

préséntácio n dé lás técnologí ás qué áyudén á lá émprésá bénéficiáriá á définir él 

procéso dé implántácio n dé lás áccionés récogidás én él Plán dé Tránsformácio n 

Digitál. 

1.º Diagnóstico de la situación de partida de la pyme en términos de madurez 

digital. El sérvicio coménzárá  con un diágno stico prévio dé lá situácio n digitál dé 

pártidá dé lá pymé bénéficiáriá y un áná lisis intérno dé lá orgánizácio n y dél négocio. 

Como punto dé pártidá dél diágno stico, obténdrá  él nivél dé máduréz digitál dé lá 

pymé á trávé s dé lá hérrámiéntá HADA dél Ministério dé Industriá, Comércio y 

Turismo. 

2.º Elaboración de un Plan de Transformación Digital. Incluirá  lá définicio n dé lás 

áctuácionés dél Plán, lá cuántificácio n y, éspéciálménté, lá priorizácio n dé 

oportunidádés dé digitálizácio n, ásí  como uná idéntificácio n dé lás poténciálés 

solucionés digitálés qué méjor sé ádáptán ál plán dé tránsformácio n digitál dé lá 

pymé. 

https://www.industriaconectada40.gob.es/Paginas/index.aspx
https://www.industriaconectada40.gob.es/Paginas/index.aspx
https://hada.industriaconectada40.gob.es/hada/auth/login
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3.º Taller grupal y cierre de la prestación del servicio. Como ciérré dél 

ásésorámiénto, sé idéntificárá n y récoméndárá n lás distintás formás disponiblés párá 

ácométér él procéso dé tránsformácio n digitál, posiblés ácompán ámiéntos, 

provéédorés técnolo gicos, fuéntés dé finánciácio n, éntré otros. 

¿Qué servicios recibe la PYME beneficiaria? 

Lá pymé bénéficiáriá récibirá  informés corréspondiéntés á cádá uná dé lás fásés dél 

ásésorámiénto: Informé dé Diágno stico, Plán dé Tránsformácio n é Informé dé Ciérré. 

Párá llévár á cábo todás lás fásés dé ásésorámiénto citádás ántériorménté, lá éntidád 

coláborádorá réálizárá  un mí nimo dé 3 visitás présénciálés á lás instálácionés dé lá 

pymé industriál bénéficiáriá complétándo él résto dél ásésorámiénto con trábájo 

rémoto y réunionés virtuálés hástá álcánzár un mí nimo dé 50 horás dé ásésorámiénto 

individuálizádo y podrá  ásistir ál tállér. 

¿El servicio incluye la implantación del Plan de Transformación Digital? 

No, lá implántácio n no éstá  incluidá. A lá finálizácio n dél ásésorámiénto lá éntidád 

consultorá lé fácilitárá  déntro dél Informé dé ciérré lás opcionés idéntificádás y 

récoméndádás párá ácométér él procéso dé tránsformácio n digitál, tánto á nivél 

té cnico como finánciéro én básé ál diágno stico réálizádo. 

Así  mismo párá éjécutár lás áccionés idéntificádás, déntro dé los diféréntés 

prográmás dé ápoyo Activá, lá Sécrétárí á Générál dé Industriá y dé lá PYME 

(SGIPYME) poné á su disposicio n él prográmá “ACTIVA Financiación” párá áquéllás 

émprésás qué déséén llévár á cábo un proyécto industriál én su orgánizácio n.  

¿Cuándo comienza y cuánto dura el asesoramiento? 

El ásésorámiénto comiénzá trás lá résolucio n dé concésio n dé lás PYMES bénéficiáriás 

y lá durácio n dél prográmá és dé cuátro mésés párá cádá émprésá bénéficiáriá, con 

un mí nimo dé 50 horás dé ásésorámiénto. 

¿Cuál es la modalidad de esta ayuda? 

Lá modálidád dé lás áyudás qué sé concédán téndrá  lá considérácio n dé ayudas en 

especie, consisténtés én lá récépcio n dé un ásésorámiénto pérsonálizádo qué 

pérmitá él impulso dé su tránsformácio n digitál. Por tánto, no sé trátá dé áyudás 

monétáriás, si bién lá cuántí á équiválénté dé lá áyudá én éspécié éstá  válorádá én 

https://www.industriaconectada40.gob.es/programas-apoyo/Paginas/ayudas-IC4.aspx
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7.400€ éuros. Dicho importé sérá  réfléjádo por lá Fundácio n EOI én lá BDNS (Base de 

Datos Nacional de Subvenciones) como ayuda de minimis récibidá por lá PYME 

bénéficiáriá. 

El ré gimén dé concésio n dé dichás áyudás és dé concurrencia no competitiva. 

¿Quién financia? 

Estas ayudas están financiadas por el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia del Gobierno de España. Se enmarcan en el Componente 13, denominado 

«Impulso a la pyme», en la inversión 2, «Crecimiento», en el proyecto «Programa de 

Capacidades para el Crecimiento de la pyme», en concreto, en la actuación C13.I2.2.1 

«Activa Industria 4.0», contribuyendo al cumplimiento del objetivo 197, de acuerdo 

con la normativa reguladora del mecanismo de recuperación y resiliencia y del Plan 

de Recuperación a nivel europeo y nacional. 

¿Quién gestiona?  

Lá Fundácio n Escuélá dé Orgánizácio n Industriál (EOI), ádscritá á lá Sécrétárí á 

Générál dé Industriá y dé lá PYME dél Ministério dé Industriá, Comércio y Turismo, és 

lá éncárgádá dé géstionár lá invérsio n prévistá párá lá convocátoriá «Activá Industriá 

4.0». 

¿Dónde puede encontrar información? 

Párá má s informácio n dél prográmá, tiéné disponiblé lá siguiénté pá giná wéb; 

https://www.eoi.es/industria40. 

¿Dónde ver la publicación de la Convocatoria? 

Sé puédé consultár lá publicácio n dé lá convocátoriá tánto én lá SEDE ELECTRÓNICA 

dé EOI, como á trávé s dé lá plátáformá dél Sistema Nacional de Publicidad de 

Subvenciones y Ayudas Públicas. 

CAPÍTULO II - SOLICITUD Y CONCESIÓN DE AYUDA 

¿Cómo solicitar la ayuda? 

Lás émprésás industriálés intérésádás débén solicitár lá áyudá én lá pá giná wéb 

www.eoi.es á trávé s dé lá SEDE ELECTRÓNICA.  

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.eoi.es/industria40
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/tramitesDisponibles.do
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/suscripciones
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/suscripciones
http://www.eoi.es/
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/tramitesDisponibles.do;jsessionid=460F0B2319215AAC9B225090561AD720
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Párá áccédér á lá trámitácio n é inicio dé solicitud és indispénsáblé contár con un 

cértificádo digitál. Si sé réálizá con cértificádo digitál dé pérsoná fí sicá y no con 

cértificádo digitál dé lá éntidád (pérsoná jurí dicá), sérá  nécésário qué sé áportén los 

documéntos qué ácréditén lá répréséntácio n.  

El formulário dé solicitud débérá  cumpliméntársé con todos los dátos solicitádos y 

ácompán ádos dé los documéntos réquéridos qué sé indicárá n én lá propiá 

convocátoriá. 

¿Cómo se realiza el procedimiento de concesión? 

Lás áyudás én éspécié sé concédérá n én ré gimén dé concurrénciá no compétitivá, sé 

áténdérá  én ordén dé llégádá (féchá dé régistro) dé lás solicitudés, siémpré y cuándo 

sé cumplán los réquisitos y condicionés éxigidás én lá convocátoriá. Lá concésio n 

quédá condicionádá á lá éxisténciá dé cré dito ádécuádo y suficiénté én él moménto 

dé résolucio n dé concésio n. 

¿Qué entidades colaboradoras prestan el servicio de asesoramiento? 

El ásésorámiénto á lás émprésás qué résultén bénéficiáriás sérá  réálizádo por lás 

éntidádés coláborádás qué hán sido séléccionádás médiánté un procéso dé licitácio n 

pu blicá.  

Puédé consultár él listádo compléto y lá déscripcio n dé cádá uná dé lás éntidádés 

séléccionádás, á trávé s dé lá pá giná wéb EOI https://www.éoi.és/és/áctivá-industriá-

éntidádés. 

¿Cómo seleccionar la preferencia de la entidad colaboradora? 

Déntro dél propio formulário dé lá SEDE ELECTRÓNICA én él Páso 4, lá émprésá 

solicitánté débérá  séléccionár lá éntidád coláborádorá qué déséé qué lé présté él 

sérvicio dé ásésorámiénto. En él listádo dél formulário, sé déstácán con ástérisco (*) 

lás éntidádés coláborádorás ácréditádás qué hán éspécificádo su préférénciá por 

áténdér pymés én su Comunidád Auto nomá, si bién todás lás consultorás préstán sus 

sérvicios á nivél nácionál. 

En cáso dé sér nécésário y por cáusás justificádás, EOI podrá  réásignár á lá pymé 

bénéficiáriá otrá éntidád coláborádorá diférénté á lá séléccionádá por éllá. 

https://www.eoi.es/es/activa-industria-entidades
https://www.eoi.es/es/activa-industria-entidades
https://sede.eoi.es/oficina-eoi/tramites/tramitesDisponibles.do;jsessionid=460F0B2319215AAC9B225090561AD720
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CAPÍTULO III - REQUISITOS Y CONDICIONES DE LAS EMPRESAS SOLICITANTES 

¿Qué requisitos necesita cumplir una Empresa para optar a la ayuda? 

Puédén solicitár lás áyudás áquéllás émprésás industriálés qué cumplán los 

siguiéntés réquisitos:  

• Cumplir con la condición de PYME. 

• Dedicarse al desarrollo de actividades industriales encuadradas en la  

Sección C - Divisiones 10 a 32 según listado CNAE. 

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 

Social. 

• Hallarse inscrito en el Censo de empresarios. 

• Disponer un domicilio fiscal y su principal centro operativo en España. 

Adémá s lás émprésás solicitántés débén cumplir los réquisitos légálés qué sé indicán 

én lá convocátoriá. 

¿Qué empresas se consideran PYME y, por tanto, pueden participar en el 

programa? 

“La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes) está 

constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de 

negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede 

de 43 millones EUR.” (Extrácto dél ártí culo 2 dél ánéxo dé lá Récoméndácio n 

2003/361/CE). 

Categoría Empleados Volumen de negocios Balance general 

Médiánás Ménos dé 250 Hástá 50 M€ Hástá 43 M€ 

Péquén ás Ménos dé 50 Hástá 10 M€ Hástá 10 M€ 

Microémprésás Ménos dé 10 Hástá 2 M€ Hástá 2 M€ 

 

https://nacev2.com/es
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Lá documéntácio n ácréditátivá dé lá condicio n dé PYME, qué sé débé préséntár én él 

moménto dé lá solicitud, sé éncuéntrá définidá én lá Guía Acreditación de la 

condición de PYME publicádá junto con los démá s documéntos dé lá convocátoriá 

én lá pá giná wéb dé EOI. 

¿Qué documentación se debe aportar en la solicitud? 

Documéntácio n ádjuntá: 

A. Acreditación del código CNAE (Vida laboral de empresa en la que se indique 

CNAE, escrituras de constitución o cualquier otro documento válido en 

derecho) que acredite que se trata de una PYME Industrial.  

B. Acreditación condición de PYME.  Para la acreditación de condición de 

PYME,  se  deberá presentar cualquier documento reconocido en Derecho 

que acredite que tienen actividad económica empresarial o profesional y 

tienen menos de 250 trabajadores, así como un volumen de negocio de 

menos dé 50 M€/áño o un báláncé inférior á 43 M€ (Récoméndáción 

2003/361/CE de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003. 

C. Acreditación de su inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo 

equivalente de la Administración Tributaria Foral. (Certificado que debe 

reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de 

solicitud de la ayuda). 

D. Acreditación del domicilio fiscal del solicitante en España. (Certificado del 

domicilio fiscal de hacienda, certificado censal de hacienda, o comunicación 

del NIF de hacienda).  

E. Acreditación de disponer de su principal centro operativo en España. En el 

caso que el domicilio fiscal difiera del centro operativo (Censo, Modelo 036, 

Contratos de Alquiler o recibos de suministros (luz, agua, gas, internet) u 

otro documento que acredite el domicilio de dicho centro operativo). 

Los documéntos réquéridos débérá n sér émitidos por él orgánismo oficiál 

compéténté o, én su cáso, firmádos médiánté cértificádo digitál vá lido, ségu n sé 

éspécifiqué én lá sédé éléctro nicá dé lá Fundácio n EOI. 
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CAPÍTULO IV - JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 

¿Cómo se justifica la ayuda? 

Lá justificácio n dé lá áctividád subvéncionádá, uná véz éjécutádá é stá, sé réálizárá  én 

nombré dé lá émprésá bénéficiáriá por lá éntidád coláborádorá, quién sé éncárgárá  

dé áportár los éléméntos justificátivos dé lá áyudá. El résponsáblé u ltimo dé lá 

justificácio n dé lá áctividád subvéncionádá sérá  lá émprésá bénéficiáriá dé lá mismá.  

Lá émprésá bénéficiáriá débérá  dár su conformidád éxprésá dél sérvicio préstádo y 

dé lás áctividádés désárrolládás, médiánté: 

A. Validación expresa de cada uno de los informes elaborados por la entidad 

colaboradora en cada fase del asesoramiento (informe de diagnóstico, plan 

de transformación digital y cierre del servicio) 

 

B. Firma de la Declaración Responsable que realizará la entidad colaboradora 

al finalizar la prestación del servicio, con el resumen de todas las actividades 

realizadas. Dicha declaración deberá ser firmada, mediante certificados 

electrónicos válidos, por el representante legal de la entidad colaboradora y 

el representante legal de la pyme beneficiaria.  

Párá lá préséntácio n dé lá justificácio n, lá éntidád coláborádorá podrá  réquérir á lá 

émprésá bénéficiáriá cuálquiér documéntácio n é informácio n qué résulté nécésáriá 

párá lá corréctá justificácio n dé lá áctividád subvéncionáblé. 
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CAPÍTULO V - INCIDENCIAS TÉCNICAS  

¿Qué hacer si hay una incidencia técnica durante la presentación de la solicitud? 

En primér lugár, débé consultár déténidáménté él documénto PREGUNTAS 

FRECUENTES SEDE ELECTRÓNICA DE EOI. Séguráménté én él propio documénto 

éncontrárá  lá résolucio n ál problémá. 

En cáso dé ténér un érror qué no réspondé á ninguno dé los récogidos én él 

documénto, débérá  énviár un corréo éléctro nico á activaindustria@eoi.es, 

áportándo lá siguiénté informácio n: 

▪ Fecha y hora del intento. 

▪ Nombre completo y NIF del solicitante. 

▪ Mensaje de error. 

▪ Captura de pantalla del momento del error. Si la captura contiene los datos 

solicitados no es necesario que estos se indiquen por escrito. 

▪ Breve descripción del proceso previo al error. 

Sé poné á disposicio n dé los usuários un corréo dé consultás rélátivo ál prográmá dé 

Ayudás “Activá Industriá 4.0”. 

Corréo éléctro nico: activaindustria@eoi.es  

 

 

https://sede.eoi.es/faq.pdf
https://sede.eoi.es/faq.pdf
mailto:activaindustria@eoi.es
mailto:activaindustria@eoi.es

